
INFORME SECRETARIAL: Palmira, 24 de febrero de 2021. A Despacho del señor 
Juez, las presentes diligencias, informándole que dentro del término legal, la parte 
demandante interpuso recurso de apelación contra el auto No. 054 de fecha ocho (8) 
de febrero 2021, que rechazó la demanda. Sírvase proveer. 

                                                       

  
FRANK TOBAR VARGAS 

                                       Secretario 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Auto No. 112 

Rad. No. 765203103004-2020-00089-00  
Ejecutivo 

 
Teniendo en cuenta el Informe Secretarial que antecede, se procede a dar trámite al 
recurso de apelación presentado por la parte demandante, en razón de ello el 
Despacho,  D I S P O N E:  
 
PRIMERO: CONCEDER  en el EFECTO SUSPENSIVO el Recurso de Apelación 
interpuesto por la parte demandante, en contra del auto No. 054 del ocho (8) de 
febrero de dos mil veintiuno (2021), que rechazó la demanda. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto y no habiendo lugar a surtir el traslado de 
que trata el inciso primero del artículo 326 del C.G.P. por el estado del asunto, 
envíese el expediente electrónico al Superior Jerárquico, a fin de que se surta el 
recurso de alzada. 
   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

HENRY PIZO ECHAVARRIA  
JUEZ 
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